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I. INTRODUCCION 

Hoy en día, el bosque no solo se considera como fuente de productos forestales sino de 

importantes servicios ambientales entre los cuales se encuentran el agua, la belleza 

paisajística, la biodiversidad y la captura de carbono, entre otros, convirtiéndose en una 

fuente potencial fundamental de generación de ingresos.  

 

Honduras es un país centroamericano que posee una excelente ubicación geográfica y 

una privilegiada cantidad de recursos naturales, ya que, por una parte, los mares Pacífico 

y Caribe bañan sus costas y, por otra, en sus 112,492 Km2 alberga una gran cantidad de 

ecosistemas y contrastes ecológicos, los que en general representan un gran potencial 

para establecer procesos exitosos de desarrollo (CONABISAH, 2004). 

 

Concretamente, el país cuenta con un amplio potencial de bienes y servicios ambientales, 

sin embargo, estos bienes y servicios cuentan con escasa valoración y reconocimiento 

de los consumidores o usuarios. Por ejemplo, el desorden en el desarrollo productivo, 

comercial e industrial, ha conducido a una contaminación y reducción significativa de las 

reservas acuíferas, situación que ocurre porque este líquido siempre ha sido considerado 

gratuito y no existe un incentivo para realizar acciones de conservación. 

 

La compensación por servicios ecosistémicos (MCSE) es uno de los mecanismos para 

financiar la conservación de la diversidad biológica y asegurar el suministro de servicios 

ecosistémicos que permitan el desarrollo de actividades económicas y la mejora de la 

calidad de vida de la población en los ámbitos local, regional y nacional. En tal sentido, el 

caso de las microcuencas Marroquín, Río Jocón y Río Siguapa constituye en la primera 

experiencia documentada en la Institución sobre la implementación de un esquema de 

compensación por servicios ecosistémicos. 

 

Desde años atrás se ha trabajado en diferentes iniciativas denominadas Pago por 

Servicios Ambientales, teniendo como resultado un Reglamento para la Implementación 

de Mecanismos de Compensación por Bienes y Servicios Ecosistémicos, dicho 

documento ha sido Aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo 021-2015, mismo que busca 

fortalecer la promoción, regular la implementación, facilitar la descentralización y el 

seguimiento de los diferentes mecanismos existentes y aquellos que se creen en el 

futuro en el país. 
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II. SOCIALIZACIONES DEL REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA IMPLEMENTACION DE 

MECANISMOS DE COMPENSACION POR BIENES Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS 
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Ilustración 1 Listado de participantes Socialización en Juticalpa, 
Olancho. 
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Ilustración 2 Socialización del Reglamento en el Municipio de Gualaco, Olancho. 
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III. DESCRIPCION DE LOS MECANISMOS DE COMPENSACION POR RECURSOS 

HIDRICOS 

 

1. MICROCUENCA RIO SIGUAPA 

La microcuenca Río Siguapa, se ubica en la zona núcleo del Parque Nacional Sierra de 

Agalta, Municipio de Gualaco, departamento de Olancho. El área total demarcada es de 

1,201.64 hectáreas y está declarada como Zona de Protección Forestal Microcuenca Río 

Siguapa, según acuerdo CHA-275-2002. 

Abastece de agua, a las comunidades de Gualaco y San Buenaventura aproximadamente 

a 1272 Familias. 
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Ilustración 3 Reglamento Interno donde se menciona la creación de un Fondo Verde 
para actividades de Protección de la Microcuenca Siguapa. 
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Ilustración 4 Convenio Interinstitucional para el Manejo de la Microcuenca Río Siguapa. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

 El reglamento especial para la implementación de los mecanismos servirá como 

instrumento de sensibilización de la población participante respecto al valor de los 

recursos naturales. 

 Facilitará la solución de conflictos y la obtención de consensos entre los actores 

involucrados. 

  Mejorará la eficiencia en la asignación de recursos naturales, sociales y económicos. 

 Generará nuevas fuentes de financiamiento para la conservación, restauración y 

valoración de los recursos naturales. 

 Transferirá recursos a sectores socioeconómicamente vulnerables que ofrecen 

servicios ambientales. 

 

 

V. RECOMENDACIONES 

 

 El seguimiento es fundamental para el buen funcionamiento de un sistema de MSC. 

Este seguimiento debe incluir el establecimiento de una línea base, así como 

estudios del impacto socioeconómico y ambiental del proyecto. 

 

 Se debe fomentar el intercambio de experiencias en el ámbito nacional y fortalecer 

los convenios interinstitucionales para el intercambio de información técnica y de 

gestión. 

 

 Los sistemas de MCSE por el recurso hídrico tienen una mayor probabilidad de 

mejorar efectivamente la gestión del recurso si existe una relación directa entre 

proveedores y usuarios. 


